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25 DE MAYO

"POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UNA INVESTIGACIÓN IMBIENTIL'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL

En uso. de-sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1g83, modificado por la Ley
99 de 1993, Resolución No 001743 de-'14 de Agosto de 2009 profedda por la Corporación Auiónoma Regional de Lá
Guaj¡ra y de conformidad con la Ley 1333 del 2l de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y Monitoreo a
proyectos que de una u ot¡a manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en general y que-se adelanten
en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley g9 de 1993.

Que esta Corporación, mediante acta única de control altrafico ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 25 de
Febrero de 2015 con No 0120073, realizo el decomiso prevenüvo de 6s productos ioreslales incautado.

Que mediante informe de Visita de fecha Mazo 06 de 2015 con Radicado Intemo N" 20153300120313, presentado
por el Grupo de Evaluación, control y Monitoreo Ambientar, en donde manifiestan ro siguiente:

'Con oficio No 5'2015' 005330/SEPRO - GUAPE - 29.25, fechado 25 de febrero de 2015, et patruttero
de la Pol¡cía Nacbnal, Julio cesgr^le1y Hulado, tntegffite crupo de üotecc¡ón Ambientál y Ecotógica
DEGUA' deia a disposicion de C)RP)GUAJ\RA, un-decuniso'de madera nns¡stente ii íO noic*es
con un volumen aproximado de 1.5m3, el producto erc mov¡t¡zado en el vehícuto camión Ford 750 colorv:!2^\2qeb 1978 de pracas R07934, conducido por er señor Rafaet Antonio Núñez puiJo cc.
12.112 

!7.1' groducto que qued6 incaúado y puesto a iispsltción de ta fiscatía con el ¡lúmero ii iotrc¡a
crimin al 4400 I 600 1 0 0020 I 500 1 3.

El día 25 de febrero do 2015 de confom¡dad al expeñicio soticitado se inspecciona el vehículo descrito
anteiomente y se infoma pu xcrito que et produc.to coÍesponde a tres (i) especies:

Puy (Tabebuía bitberggi)
Espinito colorao (piptadenia flava)
Ebmo (Caesalpinia ébano)

El volumen se est¡mó en 1,5 m3

De igual manera se informó.que la especie puy se encuentra vedada por el acuerdo 003 de 2012
expedido pot corpoguaiin y ra..e:rycje gbano se encuentn proteg¡da a n¡vet nac¡onat iegii ,notiaó,
192 de 2014 expedido por el Ministerio de Arnbiente y Desanollo sosfenlb/e.

A cont¡nuac¡Ón relacionamos en la s¡gu¡ente fabla /as espec¡es obhto de aprehensión pot ta pol¡cía
Nacional.

Nombrc
comun

Nonbrc c¡entífrn Cant¡dad Ptoduc
los

ünen
s/bngs

Vol.

M3
Puy

Tabébuia bilberygi 18
llucon
es Vaias

Ebano Caesalpinia ebano t10rcon 0.13

Esp¡nüo I piptadenia flava W*tll*l
1.5
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OBSERVACION

El denníso se repoña en rr¡pia de acta única de cont¡ol d tráfico ilegal l,lo. 0120073,.de.bido a que esta

acta conesponde a las guo se le entregarcn a ta policía y el fiscal solícitÓ et oríginal; el producto lo

ieagiO un'tuncinarn dé b oftcína loglitica pan @gú1to al centro de acopio de CORP99UI4IRA'

ubicádo en et sitio de acop¡o de CónpOéUeml, ubicado en et predio tío claro iuisd¡cción del

Mun¡cip¡o de D¡bulla.

Que CORPOGUAJIM mediante Auto No 0285 del 19 de Mazo de 2015, abdó investigación ambiental contE el

.r¡o.nnf¡el ANTONIO nUÑeZ FUffOO, por presunta inhacc¡Ón de mov¡lización de productos forestales sin el

respectivo salvoconducto de movilización expedida por la autoridad competente'

Que el precitado Auto fue notificado por aviso al implicado, donde se frjo eldía 10 de Abril de 2015 y se desfijo el día

16 de Abril del mismo año.

COMPETENCTA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimientq sancionatorio en materia ambiental' subfogado

entre otras disposic¡ones los art¡cuiáiliá ae- o. b úv és de 1993, y señaló que el Estado es titular.de la potestad

sancionatoria en materia ambientai;;i;;üotl ¡¡iñiti.-til ot Ám¡iénte, vivienda y Desanollo Tenitorial' v demás

ártriO.O.r án'U¡.ntales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos'

FUNDAMENTOS LEGALES

Que|aconstituciÓnPo|iticaestab|eceensuaftlcu|oS,queesobligaciÓnde|Estadoyde|aspersonasproteger|aS
riquezas cultu¡ates y naturales d. i;;;;6.-, ;;;n.o,O-á*¡a *n-tot articulos 79, 80 y 95 numeral I que dispone

oüáiJts Us p"oóas tengan derecho a gozar de un ambiente sano'

Que|aLey23de1973ensuArticu|o2.estab|ecequee|medioambienteesunpatimoniocomún,cuyo
meioramiento y consefvación ,on r.tiui¿"0.t o. utilidad pública, en la que deben participar el 

-Estado 
y los

oarticulares, y asi mismo, ¿"¡n" qtt J'tüü.tUi.ti. ..g consütuldo poi la atrnósfera y los recursos naturales

renovables.

Quedeigua|formae|CódigoNaciona|deRecursosNatura|esRenovab|esydeProteccióna|Med¡oAmbiente
consaora en su Artículo 1" qr., .irrüüni..s fatrimonio. común y que el E$aóo y los particulares deben participar

ái'ir "til**riio. v mane¡ó, por ser de utilidad pública e inteÉs social'

Elarticulo74.deldecreto1791de1996señalaque:Todoproductoforestalpdmarioodelaryi:'].Y,:;ti:queenre'
salga o se movil¡ce en el territorio nacional, debé contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el

luoar de aprovechar¡.nto n.rtu íor-iiiü, l.il.*o-r.ión, industrialización o comercialización, o desde el puerto

dó ingreso al pais, hasta su destino final'

Que el marco normativo que regula el régimen de. aprolechamiento-forestal, es desanollado por el Decreto 1791 de

1gg6, el cual ¡mpone como .*,grn i. iá obrig.ción de portar un sttuoón'¿r.to para la movilización de especies

forestales.

Queesporestoque|aestnrcfuraciónjuridicade|PrenombradoDecreto,ensuarticu|oT4disponequetodoproducto
forestal primario o de la flora ,¡w"iió, qu" entre, salga o se movilice en el teÍ¡orio nacional, debe contar con un

salvoconducto que ampare ,, ffiii;#;;il;;tirg;, d; aprovectramiento hasta los sitios de transformación'

industrialización o comrrc¡"1¡ttcii-n, áJtsJe eipuerto oá ingreso al pais' hasta su destino final'

Que el capitulo Xll de la Ley 99 de 1993, relacionado mn las sanciones \/ med¡das de policia' atribuye funciones de

tipo poticivo a tas autoridades ril#*i;;,;i;r,i..btecerenel nrticuto's¡, que el Ministerio del Medio Ambiente'

actual Minlsterio de Ambiente, vivienda y Desarollo Territorial y las corooracibnes Autónomas Regionales' además

de tos Departamentos, ruunicipiásl óisiritos con égimen.const¡tuc¡áni especial, quedan investidos' a prevenciÓn

de las demás autoridades comfeténtes, de.func¡ones *!t]t-T,t-* i; imposición'y elecución de las medidas de

Dolicia, multas y sanciones esta[lecidas por la Ley' que sean aplicables según el caso'
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Que por su parte el articulo 84 de la prec¡tada ley dispone, que cuando ocuriere violación de las normas soore
protección amb¡ental o sobre manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales
impondÉn las sanciones que se prevén en el artículo siguiente, según el tipo de infracción y la gravedad de la
misma.

Que así mismo, el Articulo 85 de la Ley 99 de 1993, faculta a esta Corporación, para imponer al infractor de las
normas sobre protecciÓn ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, mediante
resolución molivada y según la gravedad de la infracción, las medidas preventivas y sanciones previstas en la
mtsma norma.

Que el Art¡culo 55 del decnto 1791 de 1996, dispone: cuando se quiera aprovechar áóoles aislados de bosque
natural ub¡cado en tenenos de dominio público o en predios de prop¡edad privada que se encuentren caídos o
muenos por causas naturales, o que por razones de oden sanitario debidamente comprobadas requ¡eren ser
talados, se solicitará permiso o autorización ante Ia Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la
solicitud.

Que.la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero, que son aplicables al procedimiento
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones adminiétativas y los
pr¡ncipios ambienlales prescritos en el artículo lo de la ley 99 de 

,t993.

Que elArtículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedrmiento sancionatorio se adelantará
dq o!9i0, a pet¡c¡ón de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto

9d.ml.nl.straüvo 
motivado, que se notificaÉ personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso

Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedlmiento sancionatorio para verificar los hechás u om¡s¡ones
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagnancia o confesión se procedára a recibir
0escafg0s,

Que el Articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009, señala la Fo¡mulación de Cargos, cuando exista meritopan continuar con 
.la invesügación, la autoridad ambiental competente, mediante acto adhin¡strat¡vo debidamente

motivado, pocederá a formular cargos contra el presunto infractor de ¡a normatividad ambiental o causante del daño
amb¡ental. En el pliego de cargos, deben estar expresamenle consagrados las acciones , *¡iiones que
c0nstituyen la infracciÓn e individualizadas las normas ambientales que se eitiman violadas o el daño causago.

El acto 
.administrativo que contenga el pliego de cargos, debeÉ ser notificado al presunto infractor, en formapersonal 0 mediante aviso. En caso de no ser posible la notificación personal dentro del término ie¡alado, se

Pro:edeÉ I noüficarlo por aviso, de conformidad con el artículo 69 del céoigo de procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número oe fax o al
correo electrÓnico que figuren en el expediente o puedan oblenerse de¡ registro mercantil, acompañado oe copia
integra del acto administrativo y Cuando se desconozca la información sobre el destinatário, et aviso,'ron copra
¡ntegra del aclo administrativo, se publicará en la página electronica y en todo caso en un lugar de acceó al público
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) dlas, con la advertencia de que la noti-ficación se considerará
surtida al finalizar el dia sigu¡ente al retiro del aviso

Para todos los efectos' el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental, se concederá en
el efecto devolutivo.

Que el futículo 25 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, consagra los Descargos, así: Dentro de los d¡ez dias
hábiles siguientes a la notificación del. pliego de cargos al preéunto infractor,-esL ¿¡rectamente, o meo¡ante
apoderado deb¡damente constituido, podrá presentar dáscargos por escrito y aportar o solic1ar la f*ctca oe taspruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. Parágrafo: Los gaitoi que ocasionen la irácrica oe unaprueba seÉn a cargo de quien la solicite.

Que de acuerdo con los hechos verificados, encontramos que el señor MFAEL ANTONIO NúñEz pulloo, fue
sorprend¡do en flagancia, transportando un ptoducto forestaliin el respeclivo salvoconducto de movilización.
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Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y teniendo en cuenta el infome de Decomiso de fecha

Febrero 25 de 2015, presentado [i A erupo de Évaluación Ambiental, en donde ponen a dispos¡ción de esta

Subdirección un producto forestal consistente en:

eue oor lo anterior la subd¡rectora de Aubddad Ambiental de la corporación Autónoma Regional de la Guaiira -
CORPOGUAJIM,

DISPONE

ARTICULO PRIMERo: Formular conta el señor GUILLERMO RAMIREZ' ldentifaado con la C'c'

No 7g.50g.1g2, de acuerdo .on ,". ,roü.' áipuestas en ra parte'motiva del presente acto administrativo' el

siguiente PLIEGO DE CARGO:

CargoÚnico..Habertransportado|os3igu¡entesproductosforesta|es,sine|respectivo
sa|voconductodemovilizacióndeacuerdoa|oestab|ec|doene|afticu|o74deDecfeto1791de1996:

ARTIGULo SEGUNDo: El presunto infractor..dispone de diez dias hábiles siguientes al de la

notificación del presente acto, para que oiáümente o por medio de apoderado' presente sus descargos por escrito

y aporie o solicite la práctica de prulbas que considere pertinentes y que sean conducentes' cuyo c¡sto en caso 0e

que se requiera la practica de .st . con J..rrgo dá quien los solicite, de conformidad con el art¡culo 25 de la

Ley 1333 de 2009'

ARTICULo TERCERo: Por la subdirecciÓn de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn' notificar

et contenido del presente auto al senor cli"iliñüiinorrntnz, o a su apoderado, de conformidad a lo prev¡sto en

elarticulo 24 de la Ley 1333 de 2009'

ARTICULO CUARTo: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn'

comun¡car el contenido de ra presente p.uio.*i. al pmcurador Judicial, Agnrio y Ambiental de La Guaiira' de

contormiOaO con et articulo 56 de la Ley 1333 de 2009'

ARTICULO QUINTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán

oubricarse en et Botetin oficiat y/o pági.."ri;il;¿;npocli¡rn¡, por lo que se ordena remith a la secretana

beneral de esta entidad para lo de su competencn'

Gn. t f,o l2'25
rur¡orDo$ldh'¡ov'c!
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El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍOUESE, COMUNfOUESE, PUBLÍOUESE Y CIJMPLASE

ARTICULO SEXTO:

Dado en Riohacha capital del

Payectór Abldes M

FANNY

a los 25 días del mes de Mayo de 2015.

l.-
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NorFtcActóN PoRAvtso
DEL 10 DE ABRIL DE 2015
(Articulo 69 del GPACA)

..POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL"

A los 10 días del mes de Abril de 2015, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de La
Guaj¡a "CORPOGUAJIM' en uso En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por ta
Corporagión Autónoma Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 200ti y en
aplicación al arliculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a
notificar el siguiente acto administrativo.

FIRMA RESPONSABLE DE FIJACIÓN:

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE HOY 16 DE ABRIL DE 2015 A LAS 6:00 pM.

Crr, ? Ío t2 - 25
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ADVERTENCIA

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSoNAL PREVISTA EN EL ARTicULo 67 DEL cÓDIGo DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTMTIVO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO POR
UN TERMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 10 DE ABRIL DE 2015, EN IA PAgiNA WEb
w!w.c0mo0uaiira.00v.co y en la cartelera principalde Corpoguajira, ubicada en la canera 7 No 12 - 1b, piso So.

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia integra, se considera legalmente NOTIFICADO al
finalizar el día siguiente al RETIRo del presente aviso, advirtiendo que tontra el presente iuto no procede recurso
alguno.

ANEXO: Se adjunta a este aviso en (2) folios copia integra del Acto Administrat¡vo proferido dentro del expediente No 0170 del
2015.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET HOY '10 DE ABRIL DE 2015
A LAS 8:OO AM POR EL TERMINO DE CINCOOIAS HÁBILCS.-*

EXPEDIENTE No 0170 de 2015
AUTO QUE ORDENA LA APERTURA DE UNA

INVESTIGACIÓN
0260 de 2015

FECHA DE EXPEDICIÓN 13 de Mazo de 2015
NOTIFICADO GUILLERMO RAMIREZ

EXPEDIDO POR Subdirección de Autoridad Amb¡ental

FIRMA RESPONSABLE DE DESFIJACION


